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                               Consejo Superior de la Judicatura 

                               Dirección Ejecutiva de Administració Judicial 
   

 
 
 
Calle 72 No. 7 - 96  Conmutador – 3127011  www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

SC5780-4 

RESOLUCIÓN No.  1392         18 AGO. 2021 
 

 
Por medio de la cual se hace un nombramiento en un cargo de  

libre nombramiento y remoción 
 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL    
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en el 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA 21-11752 del 1º de 
marzo de 2021, dispuso continuar con el proceso de conformación de las ternas para los 
cargos de directores seccionales de administración judicial de Barranquilla, Cali, Cúcuta, 
Pasto y Valledupar, de manera que se valoraran las capacidades, las competencias y 
perfiles de los aspirantes y se fortaleciera así el liderazgo de estos servidores públicos. 
 
Que surtidas las fases de la citada convocatoria, el Consejo Superior de la Judictaura de 
conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 270 de 1996, expidió el Acuerdo 
PCSJA21-11820 de agosto 04 de 2021, mediante la cual se integran las ternas para proveer 
los cargos de los Directores(as) Seccionales de Administración Judicial de Barranquilla y 
Cali.    
 
Que el numeral 5° del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, señala que es función del Director 
Ejecutivo de Administración Judicial, nombrar a los Directores Seccionales, de ternas 
preparadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Que el artículo 130 de la referida Ley, establece que el cargo de Director Seccional es de 
libre nombramiento y remoción. 
 
Que revisadas las ternas contenidas en el Acuerdo PCSJA21-11820 de agosto 4 de 2021, 
sus integrantes cumplen con los requisitos de educación y experiencia establecidos en la 
Ley 270 de 1996, para ocupar el cargo de Director Seccional de Administración Judicial. 

 
Que, por lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar, de la terna enviada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en el cargo de libre nombramiento y remoción de Director Seccional de 
Administración Judicial de Cali a la doctora CLARA INÉS RAMÍREZ SIERRA, identificada 
con cédula de ciudadanía número 31.962.322.  



 
 

 

Hoja No. 2  de la Resolución No. 1392 de fecha  18 AGO. 2021 Por medio de la cual se hace 

un nombramiento en un cargo de libre nombramiento y remoción 

_________________________________________________________________________ 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dada en Bogotá D. C., a los 18 AGO. 2021 
 
 

Firmado Por: 
 

José Mauricio Cuestas Gómez 
Director Ejecutivo 

Despacho  Dirección 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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